
Tema 31. Tendencias actuales sobre la normalización de 
los documentos de patentes.—Programa técnico de la OMPI.— 
Organización y funcionamiento de ICIREPAT.—Recomendacio
nes más importantes aprobadas.

Tema 32. El Convenio Europeo sobre Clasificación Interna
cional de Patentes de 19 de diciembre de 1954.—El Arregle 
de Estrasburgo de 24 de marzo de 1971.—Constitución de la 
Unión Particular—Finalidad de la Unión.—Organos adminis
trativos y finanzas.

Tema 33. La clasificación internacional de patentes.—Ge
neralidades.—Estructura de la clasificación y su representación.

Tema 34. Principios de la clasificación internacional y su 
interpretación.—Forma de considerar las invenciones.—Inven
ciones y clases «generales» y «especiales o de aplicación».— 
Otros principios de interpretación.—Ambito cubierto por las Sub
clases y los grupos.

Tema 35. Forma de clasificar las invenciones.—Directrices 
generales—Estudio de la información contenida en la docu
mentación de patentes.—Elección de clases y subclases.— Elec
ción de grupos y subgrupos.—Criterios de clasificación para 
determinados tipos de invenciones.—Descripción de los. sím
bolos de la clasificación y su utilización.

Tema 36. Finalidades de la clasificación de patentes.—Uti
lización de la clasificación para la búsqueda del estado en 
la técnica.—La clasificación de patentes y Su influencia en el 
campo de la información tecnológica.

Tema 37. Modelos y dibujos en general: sus diferentes ola
ses.—El modelo de utilidad: Concepto y diferencia con otras 
modalidades.—Objetos registrabas como modelos de utilidad. 
Prohibiciones.—El requisito de la novedad.

Tema 38. Modelos y dibujos industriales.—Concepto y ca
racterísticas de estas modalidades.—prohibiciones.—El requi
sito de la novedad.—Modelos y dibujos artísticos de aplicación 
industrial.—Concepto y alcance de la protección.

Tema 39. Disposiciones del Convenio de París en materia 
de invenciones.—El trato nacional, el derecho de prioridad y 
la independencia de las patentes.—Especial consideración del 
artículo 5 A del Convenio.

Tema 40. Depósito Internacional de Modelos y Dibujos In
dustriales.—El Acuerdo de la Haya de 1925 y sus revisiones 
posteriores.—Acuerdo de Locarno sobre Clasificación Interna
cional de Modelos y Dibujos Industriales.

Tema 41. Las patentes de áreas supérnacionales.—Ideas ge
nerales sobre el Tratado de Cooperación en materia de Pa
tentes; la patente europea amplia y la Comunitaria.

ANEXO II

GRUPO PRIMERO 

Materias técnicas

Tema 1. Energía eléctrica: Producción, transporte y dis
tribución.

Tema 2. Refinerías de petróleo.
Tema 3. Hidrocarburos gaseosos: Gas natural, gases licua

dos y gas ciudad.
Tema 4. Siderurgia. Minerales de hierro. Tratamiento. La

minación, forja y estampación.
Tema 5. Metalurgia de minerales no férreos.
Tema 8- Industria química inorgánica. Procesos.
Tema 7. Industria química orgánica. Ingeniería de procesos.
Tema 8. Industria textil.
Tema 9. La industria de la construcción.
Tema 10. Maquinaria para obras públicas.
Tema 11. Fabricación do automóviles.
Tema 12. Industria aeronáutica.
Tema 13- Industria electrónica.
Tema 14. Fabricación de material ferroviario.
Tema 15. Industria naval.
Tema 16. Industria nuclear.

GRUPO SEGUNDO

Información tecnológica e informática

Tema 1. La información tecnológica y las patentes. Im
portancia de los documentos de patentes.

Tema 2. La búsqueda y el examen de patentes. Patentes y 
desarrollo industrial. Patentes y transferencia de tecnología.

Tema 3. Publicación de patentes. Contenido de los documen
tos de patentes. Los publicaciones de las Oficinas de Propiedad 
Industrial. Las publicaciones del Registro español.

Tema 4. Normalización internacional de las publicaciones 
de patentes. Recomendaciones y normas elaboradas. La norma
lización de patentes en España.

Tema 5. Documentación de patentes en soporte microfilm. 
Recomendaciones y normas elaboradas. Normalización en mi- 
croformatos.

Tema 6- Mecanización de la documentación técnica y re
cuperación automatizada de la información. Su aplicación al 
campo de las patentes.

Tema 7. Desarrollo de un sistema de información tecno
lógica. Organización mínima necesaria. Finalidades del sistema. 
Organización del servicio en información tecnológica del Re
gistro de la Propiedad Industrial.

Tema 8. Antecedentes y evolución histórica de los ordena
dores. Concepto. Esquema general de funcionamiento.

Tema 9. Sistemas de numeración: Binario y hexadecimal- 
Su aplicación a los ordenadores. El «Bit» y el «octeto».

Tema 10. El «hardware»; Unidad central de proces'O: Es
tructura y funciones. Canales, clases.

Tema 11. Unidades de entrada y salida: Clasificación, des
cripción y características.

Tema 12. El «software»: Programas o rutinas internos, bi
bliotecas de rutina, compiladores, sistemas operativos.

Tema 13. Programas de aplicación. Funciones. Lenguaje. 
Clasificación y descripción.

Tema 14. Organización de datos. Organización secuencial, 
secuencial idexada y de acceso directo.

Tema 15. Método de gestión: Descripción del problema. 
Análisis de problemas: Organigramas, ordinogramas y tablas 
dp decisión. .

Tema 16. Las comunicaciones' en proceso de datos: Tele- 
proceso. Proceso en lotes y en tiempo real. Multiprogama- 
ción. Multiproceso.

Tema 17. Organización y estructura de un centro de pro
ceso de datos en la Administración Pública. Incidencia de los 
ordenadores en la Administración Pública.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

22282 CORRECCION de erratas de la Resolución del Ins
tituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero 
por la que se convoca oposición libre para cubrir 
ocho plazas vacantes en la Escala de Ingenieros 
Superiores de dicho Organismo.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» .número 214, de fe
cha 7 de septiembre de 1977, páginas 20084 a 20088, se transcri
ben a continuación las oportunas rectificaciones:

En las bases de la convocatoria, punto 3.5. «Importe de los 
derechos de examen para tomar parte en las pruebas selecti
vas», donde dice: «Los derechos de examen serán de 2.000 pe
setas»; debe decir: «Los derechos de examen serán de 1.000 pe
setas» .

En las mismas bases, puntó 5.2. «Composición del Tribunal», 
donde dice: «El Tribunal calificador estará compuesto por un 
Presidente, el Secretario general del Instituto, tres Vocales 
y...»; debe decir: «El Tribunal calificador estará compuesto por 
un Presidente, que será el Secretario general del Instituto, tres 
Vocales y...».

MINISTERIO DE ECONOMIA

22283 ORDEN de 10 de agosto de 1977 por la que se eleva 
a definitiva la relación de aspirantes seleccionados 
por el Tribunal de oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo Especial de Estadísticos Técnicos.

Ilmo. Sr.: Finalizadas las pruebas selectivas convocadas por 
Orden del Ministerio de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 281, 
de 23 del mismo mes) para ingreso en el Cuerpo Especial de 
Estadísticos Técnicos, el Tribunal, de conformidad con lo dis
puesto en la base 8.2 de la convocatoria, ha elevado a este 
Ministerio la propuesta de aspirantes seleccionados que en 
el anexo I se relacionan por orden decreciente de puntuación 
y con indicación expresa del número obtenido.

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos se
ñalados en las bases 9.1 y 9.2 de la convocatoria, acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para 
ingreso en dicho Cuerpo, en el Registro General del Instituto 
Nacional de Estadística (avenida del Generalísimo, 91, Madrid) 
o en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles a 
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y el de los 
interesados.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Economía, Manuel Jesús Lagares Calvo.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadís
tica. Madrid.



anexo I

Relación de aspirantes seleccionados por orden decreciente 
de puntuación, con indicación del número obtenido:

Número Nombre y apellidos
Puntuación

total

1 D. José Manuel Feito Fairén ................. 69,3
2 D. Angel Muñoz Delgado ........................ 68,3
3 D.a Elvira Espinosa Merlo ........................ 65,0
4 D.a Margarita García del Valle Irala ... 64,5
5 D. Félix Alonso Luengo ............................ 62,9
   6 D. José Luis García Navarro ................. 61,7

7 D.a Francisca Ester Fernández Feal ...... 60,8
8 D.a Josefa Martín Rodríguez ..................... 56,6
9 D. Lujs Pérez Cuadrado ............................ 59,5

10 D.a María Covadonga Carrascosa Baeza. 59,2
11 D.a María Elena Piñeiro Gallegos ........ . 58,4
12 D. Ignacio Estévez Cano ............................ 58,3
13 D. Alfonso Almuiña Díaz ................... 57,2
14 D. Antonio Laborda Orihuela .................. 55,9
15 D. Gonzalo Rodríguez López ............ ........ 55,8
16 D.a María Luisa Pinto Palacios ................. 54,9
17 D.a Sonsoles Díaz Rodríguez-Ponga .......... 54,2
18 D.a Milagros García-Tenorio Damasceno. 54,0
19 D. Luis López Coronado ............................ 51,5
20 D.a María Angeles Saracibar Oyón ....... 51,1
21 D. Pedro Jiménez. Esteso ............................ 47,6

ADMINISTRACION LOCAL

22284 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pa
lencia por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
para proveer en propiedad una plaza de Arquitecto 
y se hace pública la composición del Tribunal ca
lificador.

Finalizado el plazo reglamentario de quince días hábiles de 
reclamaciones respecto a la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos para tomar parte en las pruebas de esta 
oposición, y que se hizo pública en el «Boletín Oficial- de la 
provincia de 7 de enero de 1977 y «Boletín Oficial del Estado» 
de 29 de enero de 1977, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
Decreto 1411/1968, se eleva a definitiva dicha lista, por no 
haberse presentado reclamaciones durante este plazo.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en la convo
catoria y citado Decreto 1411/1968, y en concordancia con el 
artículo 251 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local, se hace saber, para conocimiento de los afectados, la 
composición del Tribunal calificador que ha de Juzgar las prue
bas de la oposición, e integrado por:

Presidente: Ilustrísimo señor don Angel Casas Carnicero, 
Presidente de esta Corporación Provincial.

Vocales:

En representación de la Dirección General de Administración 
Local, ilustrísimo señor don Antonio Navarrete, Jefe provincial 
del Servicio de inspección y Asesoramiento; suplente, don An
tonio Nieto Valderas.

En representación del profesorado oficial, don José Vivancos 
Andrés; suplente, don Pedro Ramón Núñez Tenreiro.

El Jefe de los Servicios, don Longinos Fernández Miranda.
En representación del Colegio Oficial, a don José María Fer

nández Pérez; como suplente, a don Ricardo Pérez Rodríguez- 
Navas.

Secretario: Don Angel S. Truchero Fernández, Técnico de 
Administración General, por delegación del Secretario de la 
Corporación; suplente, don Miguel González Salomón.

Lo que se hace público para efectos de lo que disponen los 
artículos 20 y 21 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
en vigor, concediéndose el plazo de quince días, a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Palencia, 15 de julio de 1977.—El Secretario general.—Visto 
bueno: El Presidente.—7.645-E y 8 246 E.

22285 RESOLUCION de la Diputación Foral del Señorío 
de Vizcaya por la que se anuncia oposición res
tringida para la provisión en propiedad de una 
plaza en el Grupo de Administración Especial, 
Subrupo de Técnicos, clase Técnicos Medios, espe
cialidad Informática (Analista de Sistemas).

Primero.—Se anuncia oposición restringida para la provisión 
en propiedad de la plaza indicada, dotada con coeficiente re
tributivo 3,6, trienios, pagas extraordinarias y demás retribu
ciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la legis
lación vigente y a los acuerdos de la Corporación.

Segundo.—El plazo de presentación de instanpias es de trein
ta días hábiles, contados a partir dél siguiente a la fecha en 
que aparezca el presente anuncio en el «Boletín Oficial» del 
Señorío de Vizcaya, en donde aparecen publicados los datos 
completos de la convocatoria.

Bilbao, 8 de julio de 1977.—El Presidente, Augusto Unceta 
Barrenechea.—7.879-E.

22286 RESOLUCION del Ayuntamiento de La Coruña re
ferente a la oposición convocada para la provisión 
en propiedad, de una plaza de Ayudante de Obras 
Públicas.

De conformidad con lo previsto en la base 4.a de la oposición 
convocada para la provisión, en propiedad, de una plaza de 
Ayudante de Obras Públicas de este Ayuntamiento,

He resuelto aprobar la lista provisional de admitidos a la 
referida oposición, que luego se relaciona, contra la que se 
admitirán reclamaciones, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la misma 
en el «Boletín Oficial del Estado»:

D. Rodrigo García González.
D. Miguel Guitíán Viqueira.
D. Juan Manuel Piña Hermida.
D. Julio Resino Sabater.
D. Julio Víctor Veiga Sánchez.

La Coruña, 17 de agosto de 1977.—José Manuel Liaño Flo-es. 
5.706-2.

22287 RESOLUCION del Ayuntamiento de La Coruña por 
la que se suspenden las pruebas selectivas para 
proveer cinco plazas de Aparejadores, una de Pe
rito Industrial y tres de Delineantes.

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el 4 de agosto de 1977, adoptó el siguiente acuerdo:

Suspender la realización de las pruebas selectivas para pro
veer cinco plazas de Aparejadores, una de Perito Industrial y 
tres de Delineantes, convocadas por acuerdo plenario de 22 de 
diciembre de 1976, quedando supeditada la celebración de las 
mismas, en cuanto a la existencia y número de vacantes a 
proveer, al resultado de las que se celebren al amparo del 
artículo l.° del Decreto 1409/1977, de 2 de junio, o, en su 
caso, a la articulación de las bases del Estatuto de Régimen 
Local, de 19 de noviembre de 1975, Ley 41, conforme a lo pre
visto en el articulo 3.° del citado Decreto 1409/1977, de 2 
de junio.

El anterior acuerdo fue ratificado por el excelentísimo Ayun
tamiento Pleno en sesión de 18 de agosto de 1977.

La Coruña, 22 de agosto de 1977.—El Alcalde, José Manuel 
Liaño Flores.—5.699-2.

22288 RESOLUCION del Ayuntamiento de Rubí referente 
a la oposición para la provisión en propiedad de 
dos plazas de Técnicos de Administración General.

Por medio de] presente se hace público que en el «Boletín 
Oficial de la provincia de Barcelona» número 165, de 12 de julio 
en curso, aparece publicada la convocatoria de la oposición 
para la provisión en propiedad de dos plazas de Técnicos de 
Administración General, dotada con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 4, pagas extraordinarias y demás retribuciones o 
emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación 
vigente. El plazo de presentación de instancias para tomar 
parte en la oposición es el de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se publique el presenta anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Rubí, 15 de julio de 1977.—El Alcalde, Manuel Murillo 
Iglesias.—7.655-E,


